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Lat Leye», órdenee y anuneun gœ ee manden poblioaren 
loa Boi-HTINEK Oficial ES ae Aon de remitir ai Je/è potitieo 
reepeetwo, por cuyo candtíeto tepoaarán á loa editora» de lo» 
meneionadoa periódico», (Obdehss os 2 de Abril, ob 8 Til 
DE OcTOBEB DE 1954.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 2.)

88. Mil. el Rey y la Usina Rí-gento 
(Q- D. Q.) y Augusta Beal Familia oon- 
^inúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

-- ~,-M«a-.---
Ministerio de la Gobernación.

LEY
(Cosclosiún).

Art. 62. El escrutinio general se 
°®lebrBrá el jueves siguiente en la ca
pital del distrito electoral, ante una 
•^únta compuesta de los Interventores 
“^^signados ¿ tenor del art. 57. Estas 
Jactas serán presididas en la capital 
’^® la provincia por el Magistrado más 
“‘‘tiguo do la Audiencia de la misma 
^Pital, con exclusión del Presi deuto ó 

residentes de Sala ó de Sección.
En Io8 demás distritos lo serán por 

<>8 Magistrados de la misma Audiencia 
® la capital, teetinándoloa por el or- 
*0 de su antigüedad á tas Juntas de 

poblaciones de mayor número de ha
ntantes, Si no hubiese en la Audiencia 
® la capital de la provincia número 
estante de Magistrados para cumplir 

®®ta8 comisiones, las desempefiaráu, 
^wdando el mismo orden, los Magia

®dO8 de otras Audiencias que haya 
*^ la provincia y los Jueces de prima- 

‘Estancia, con arreglo,à su categoría 
y ®íitigüg(ia¿. pero, en ningún caso, los 

®u^9 en las localidades en que ejer- 
^^’^ su juriídioAióu,

Art. 63. El día sefialado para la vo- 
'^ Salas ó Juntas de gobierno

>8 Audiencias harán la designación 
® 08 que deban presidir las Juntas de 

^’orutinio conforme á lo dispuesto en 
articulo anterior, dando oonouimien-

® 1® designación al Alcalde de la 
del ^^^ '^^* distrito electoral por medio 
tra/**®* *^^^*’^°*^*’° y á las Juntas cen
cío ^ P^^vinoial, y proveyendo al 
diftnte^^*^ *^^ ^'* ^*'®'^®’^®1®1 correspon- 

fe^^ ^*8‘“lrado ó Juez comisionado 
iderirá g^ ^^ ^^^^ ^ obtendrá del

Jaez del partido y de Ias demás Auto 
ridadea el concurso que necesite para 
el ejercicio de sus funciones. Sin su 
presencia no podrá celebrarso la Junta 
de escrutinio.

En las provincias de Baleares y Ca
narias harán las Salai- de gobierno de 
las respectivas Audiencias la deeigna- 
ción de los Presidentes de Junta de 
escrutinio, con la anticipación necesa
ria para que oportunamente pueda» 
trasladarse á oumpUr este servicio.

Art. 64. La Junta general de escru
tinio se reunirá á las diez de la maña
na precisamente en la Sala principal 
del Ayuntamiento, ó en otro local que 
el Alcalde ponga á su disposición, que 
habrá de ser en tal caso igui¡mente de
coroso y más capaz que aquélla; pero 
no podrá entrar en funcioues sin la 
ooneurrenoia de la mayoría de loa In. 
terventores, ai el número de secciones 
en que esté dividido el distrito electo
ral fueae menor de cincuenta, ó sin la 
«oneurre.ncia de veinticinco en caso de 
que el número de sección ee sea mayor.

Art. 65. Las Juutas provinciales 
del Ceu8o, teniendo en cuenta la proxi
midad y medios de comunluación á la 
cabeza del distrito electoral, determi
narán. publicándolo en los respectivos 
Beleiñias oficiales, las secciones hasta el 
número de la mitad más una de Ias que 
comprenda el distrito electoral, cuando 
sean éstas menos de oincoeuta, ó hasta 
el de reinticinco cuando sean más, cu
yos comisiouadoB Interventores ten
gan que concurrir á la Junta de escru
tinio bajo la responsabilidad penal que 
establece cata ley; la ooncarroocia dí 
los comisionados de las demás seccio
nes será voluntaria.

Si no ae reuniere hasta las dos de la 
tarde el número do Interventores exi
gidos por el articulo anterior, ú otra 
causa imprevista impidiere la celebra
ción de la Junta, el Presidente convo
cará para para ei dia inmediato, notifi- 
cáudolo á los Interventores présentes y 
al público por anuncio escrito, í la vez 
que á Ias Juntas central y provincial 
del Censo.

Eq este oaso, la Junta se celebrará 

el dia señalado, cualquiera que sea el 
número de los concurrentes.

Art. 66. Reunida la mayoría ó el 
número preciso do Interventores, el 
Presidente declará constituida la Jun
ta de escrutinio general, y designará 
á los cuatro Interventores más jóvenes 
par que actúen corno Secretarios.

Uno de éstos, de orden del Presi
dente, dará ante todo lectura de tas 
disposiciones de esta ley referentes al 
acto, y en eegu’ ln comenzarán las ope
raciones del escmtioi'i, nomputándose 
los votos dados en todas las secciones 
sucesivamente, por el orden alfabético 
de las mismas.

Fara esto se pondrán sobre la mesa, 
por el Presidente de la Junta munici
pal del Censo electoral, las actas que 
habrá recibido de las secciones, confor
me á lo dispuesto en el art. 66, y el 
Presidents da la Junta de escrutinio 
dispondrá que s-'-lé cuenta, por uno 
de los Secretarios, de los resúmenes de 
cada votación, tomaudo los otros Se
cretarios las anotaciones convenientes 
para el cómputo total y adjudicación 
consiguiente de tos votos escrutados. 
A medida que ae vayan examinando las 
actas de las votaciones de las seccio
nes, se podrán hacer y se insertarán 
en el acta de egc-utv.no las reclamacio
nes y protestas á que hubiese lugal- 
sobre la legalidad de dichas votaciones, 
Solamente los individuos de la Junta 
de escrutinio y los candidatos que es
tuvieren presentes al acto podrán ha- 
oerestas raolamaoioues y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acts ni voto. Sus atribu- 
cionaa se limitarán á verificar, sin dis 
cusión algúnü, el ree-jento de los votos 
emitidos en las seccione? del distrito, 
ateniéndose e^trlutamenta á los que 
rea ni ten emitidos y computados por las 
tesolucione? de las Mesas electorales, 
según las actas de las respectivas vo
taciones. 81 sobre este recuento se 
prtvocase alguna duda ó cuestión, se 

1 estará á lo que decida la mayoría de los 
individuos de la misma Junte.

La minoría, en su caso, podrá hacer 
ocultar en el auta su disentimiento y 
las razones en que lo laude.

Art. 67. Terminado ol recuento de 
todas las secciones, se leerá en alta voz 
por uno de los Secretarios de la Junta 
el resumen general de sus resultados, y 
el Presidente proclamará en el acto 
Diputados electos á los candidatos que 
aparezcan con mayor número de votos 
de los escrutados en todo el distrito, 
hasta completar el número de los que 
al mismo distrito corresponds elegir.

En caso de empate, el Presidente 
proclam.ará Diputados presuntos á los 
candidatos empatados, reservando al 
Congreso la resolución definitive que, 
según Ias circunstancias del caso, co
rresponds.

Art, 68, Las disposición es de los 
artículos 58, 60 y 61 son aplicables á 
las sesiones de la Junta de escrutinio 
general; pero tendrán derecho á entrar 
en el local en que ee celebre, y en 
cnanto su capacidad Io permita, los 
electores del distrito y Ias demás per- 
aonns señaladas en el art, 68.

Art, 69, La Junta de escrutinio ex
tenderá un acta, por tnplicádo, que 
suscribirán todos los individuos de la 
misma que hubiesen asistido á la se
sión. De estos tres ejemplares, uno se 
remitirá á la Junta municipal para su 
archivo, y los dos restantes, con loa 
documentos anexos que constituyen el 
expediente, á la Secretaria de la Junta 
provincial, la cual archivará el uno, y 
el otro lo remitirá inmediatamente á la 
Jauta central con loa documentos 
anexos.

Art. 70, En las liberaciones y acuar 
dos de la Junta de escrutinio sobre 
cuenta y adjudicación de votos no ten
drá el Presidente más participación 
que la necesaria para mantener el or
den de la sesión.

Art. 71. Del acta de escrutinio ge
neral se expedirán oerbificacionea par
ciales en número igual al de los Dipu
tados electos ó presuntos proclamados.

Estas certificaciones se limitarán á 
consignar en r-'laoión sucinta el resul- 

i tado de la elección con el resumen det 
i escrutinio general y la proclamación 
} del Diputado electo ó presunto, y con 
| indicación precisa de las protestas ó 
| rcclanaacioacs y sus teaoluoiouea, sí loa
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hubiere, ó de no haber habido ninguna 
an au caso. Estas certihoaciones serán 
directamente remitidas por el Presi
dente de la Junta á los candidates pro
clamados, á quienes servirán de ere- 
denoiaies de su elección para presen
tarse en el Congreso.

Art. 72. Terminadas todas las ope
raciones de la Junta de esorutinio ge 
lierai, el Presidente la declarará disuel 
ta y concluida la elección.

CAPÍTÜLO n
De las eleccv/nes parciults.

Art. 73. Solamente por acuerdo del 
Congreso se podrá proceder á elección 
parcial de Diputado en uno ó máM dis
tritos ó colegios especiales por haber 
quedado vacante su representación en 
las Cortes.

Art. 74. Para los distritos qne con 
arreglo á esta ley deben elegír tres ó 
ó más Diputados, solamente se enten
derán que hay vacante en en represen
tación en las Cortes cuando por cual* 
quiera cansa faltasen dos por lo menos 
de sus Diputados.

Art. 75. El Real decreto convocado 
á los Colegios electorales de uno ó más 
distritos para elección parcial de Dipu
tados á Cortes se publicará en la Gacda 
de Madrid dentro de ocho días, conta
dos desde la fecha de la comunicación 
del acuerdo del Congreso. En el mismo 
Real decreto se señalará el día en que 
ha de hacerse la elección, y no se po
drá fiiar este día antes de los veinte ni 
después de los treinta, contados desde 
la fecha de la convocatoria.

Art. 76. La elección parcial se hará 
on el dis sehníado, por los trámites y 
en la forma prescritos por esta ley para 
las eleocione.s generales.

CAPÍTÜLO III
De la presentación de las actas y reclama

ciones electorales ante él Conyrsso.
Art. 77. El Congreso, en uso de la 

prerrogativa que le compete por el 
artículo 34 de la Constitución, exami
nará y juzgará de la legalidad de las 
elecciones por los trámites que deter
mine Su reglamento, y admitirá como 
Diputados á loa que resulten legalmen
te elegidos y proclamados en los dis
tritos y colegios especiales ai reúne la 
capacidad ^necesaria para ejercer el 
í^atgo y no están comprendidos en las 
incompatibilidades que declare la ley.

Art. 78. En los casos de e'ecoión 
empatada, si uno solo de los candida
tos erapa Indos tuviese aptitud legal pa
ra ser Diputado, será proclamado y ad
mitido desde luego una vez aprobada 
la elección.

También será admitido desde luego 
y proclamado por el Congreso el que 
resulte legalmente elegido, si hubiese 
en el acta protestas ju-^ apHr-izeau jus
tificadas contra la votación del otro ú 
otros candidatos empatados.

.A falta de estas diferencias será pro 
clamado Diputado entre los candidatos 
empatados.'

Primero. El ^ue hubiere ejercido 
más veces el cargo.

Segundo. El que lo hubiere ejerci
do más tiempo.

Tercero. El mayor en edad.
Art. 79. Las actas de la Junta de 

■escrutinio, remitidas á la Junta central

en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 69,se entregarán por ésta en cuan
to lleguen á su poder en la Secretaria 
del Congreso, á cuya disposición ten
drá aquella Junta en todo caso los de
más documentos refvríjiíes ú arta elec
torales.

Art. 80. Loa Diputados, electos ó 
presuntos, proclamados por las Juntas 
de escrutinio en elecciones generales 
deberán presentar la cradencial res- 
paotiva dentro de dos meses, á contar 
desde el día de la renuióu de las 
Cortes.

Para los proclamados en elección 
parcial el plazo se contará desde el día 
de su proclamación por la Junta de 
escrutinio.

Se entenderá que renuncia su cargo 
el que no presente la credencial dentro 
de los términos establecidos por este 
artloulo, y ea su oonseonencia se de
clarará la vacante del distrito ó Cole
gio correspondiente, después de resol
ver el Congreso sobre la legsíidad de 
la elección.

Art. 81. Si un mismo individuo re
sultase elegido por do- ó mas distritos 
¿ la vez, optará por uno de ellos ante 
el Congreso dentro de los ocho días si
guientes á la aprobación de la última 
de sus actas si entonces estuviese ya 
admitido como Diputado, ó de treinta 
días en otro caso.

A ta'ta de opción expresa en uno ú 
otro término, decidirá la suerte ante el 
Congreso el distrito que le oorrespon- 
da, y se declarará la vacante con res
pecto á los demás.

Art, 82. Los electores y tos candi
datos que hubiesen figurado en una 
elección podrán aoudír ante el Con
greso en cnalqaier tiempo, ante la 
aprobación del acta respectiva, con las 
reclamaciones que les convengan con
tra la validez ó resultado de la misma 
eldoción, ó contra la capacidad legal 
del Diputado C’ecto antes de que este 
baya sido admitido.

Art. 83. Cuando para poder apre
ciar y juzgar de la legalidad de una 
elección reclamada ante el Congreso 
80 estin ase necesario practicar algunas 
investigaciones en la localidad de la 
misma elección, el Presidenta de la 
Cámara dará y comunicará directamen
te las Órdenes á la Autoridad judicial 
del territorio á quien tenga por conve
niente dar comisión al efecto, y la Au- 
tori.lad comisionada se entenderá con 
el mismo Presidente en el desempeño 
de ga cargo, sin necesid.-.d de interven
ción del Gobierno.

Art 84. Después de aprobada por 
el Congreso una elección y de admiti
do el Diputado electo por ella, no se po
drá admitir reclamación alguna, ni vol
ver á tratar sobre la validez de la mis
ma elección, ni tampoco sobre la apti
tud lega] Jel Diputado, á no ser por 
cansa de incapacidad posterior á su 
admisión.

TITULO VI
Ofi LA BAKCIÓS PHSAI. 

CAPÍTÜLO PBIMEKO

De los déliloe.
Art. 85. La falsedad cometida etí I 

dociiicoutos rt-f-'r^ntca á las disposi-cio- ’ 
nos de esta ley, de cualquiera de los j 

modos seña lados cu el art, 314 del Có
digo penal, constituyo delito de false
dad en materia electoral, que será ces- 
tigado con las penas establecidas en 
dicho articaiu ó eu el siguiente, según 
el carácter do lis personas respon
sables.

Igual delito constituirá y con las 
mismas penas será castigada cualquiera 
omisión i’ltenc'-'Lidp pu los d< (jumen
tos á que se refiere el párrafo anterior 
qne pneda afe ñar al resultado de la 
elección.

Art. 86. Los Tribunale.®, sin em
bargo, rebajarán en «no ó dos grados 
las peufts, imponiéndolfis en el que es
timen convenienti*, según las circuns
tancias especificas Jel caso, el escanda 
lo ó alarmi que hubieren producido, y 
siempre que r á d 'j conexidad con 
otros delitos penados por el Código.

Art, 87, Sou documentos oficiales 
para los efectos de asta ley, el censo y í 
eus copias autorizadas, las actos, listas, 
certifit-aciones y cuantos emanen de 
persona á quien la ley eucargne su ex- j 
pedición, ya tengan por objeto facili- ; 
tar ó acreditar el ejercicio del derecho i 
electoral ó su resultado, ó garantir la j 
regulariilail dpi pr--■ dimiento. 1

Arb. 88. Serán catitigados con las 
penas de arresto mayoi y multa de600 
á 5,000 pesetas, cuando las disposicio
nes generales del Código p'nal no se- 
ñnleu otra mayor, los fuacionarios pú
blicos que por dejar de cumplir Inte
gra y ostrictamente lo» deberes im
puestos por esta ley, ó por l -s disposi
ciones que se dicten para su ejecución, 
contribuyan á sigilo de los actos á 
omisiones siguientes:

Primero. A qm laslistas de electo 
res, ya sean preparatorias Ó definitivas, 
no se formen con exactitud ó están ex
puestas al público durante ti tiempo y 
en el lugar correspoudientea.

Segundo. A cualquier alteración 
de los dios, horas ó logare que deba 
oelebrarse cualquier acto, ó á que su 
modo de design' oi-tu pueda inducir á 
error.

Tercero. A manejos fraudulentos 
en las operaciones relaciona las con la 
formación del Censo, constitución de 
1'18 Juntas y Colegios electorales, vota
ción, acuerdos ó escrutinios y propues
tas de candidatos.

Cuarto. A qne no se extiendan con 
la exactitud y expresión debidas óno se 
fimen oportuuaui‘ oto t por todos loa 
que deban hacerto, ó á qne uo tengan 
el curso debido las actas ó documentos 
electores.

Quinto. A cambiar ó alterar la pa
peleta de votación que el elector en 
tregüe al ejercitar su derecho, ó á acui
taría de la vista del público antes de 
depositarse en la urna.

Sexto. A que se impida ó difiiulte 
á los eiectorn\ ’í litos ó Notario.^ 
qne examinen por si la urna antes 
comenzar la votación, y al hacerse 
escrutinio las papeletas que de ella 
extraigan.

de 
el
«o

Séptimo. A la anotación intencio 
nada'uente inexseta, de manera que 
oscurezca la ve, Jad de lus num tirés Je 
loa votantes en cualquier acto.

Octavo. AI recuento inexacto do
VOlCí ., loj-->.bnutes á la for-
maú ÓP ó rectidoaoión del censo 

operaciones eleotoralss, y á la lectura 
también inexacta de papeletas.

Noveno. A tleacubrir el secreto Jel 
voto ó de la elección con el fió de m^ 
finir en su resultado.

Décimo. A que se haga proclama
ción indebida de persona.

Undécimo. A qua ae falte á la ver
dad en manifestación verbal que de
ba hacerse en acto electoral, ó que 
por oualquieraauciún ú omisión se tien
da á evitar ¿ dificultar el oportuno co
nocimiento de ¡a verdad electoral.

DuoJécimo. A susp-iuJer sin cau
sa gravo y suficieate cualquier acts 
electoral.

Art. 89. Los partieiilar6.s que oon-
tribuyan directammte a la comisión de 
alguno de los delitos enumerados en el 
arcloulo anterior, serán castigados con 
la pena de arresto mayor en su grado 
mínimo, cuando el hecho que ejecuta
ron, ó á la omisión en que incurrieren, 
no corresponda pena más grava coa 
arreglo al Código penal.

Art, 90. Todo acto, onisión ó ma
nifestación contral ios á esta ley ó á dis
posiciones do carácter general dictadas 
para su ejecución que, uo oomppeadi' 
do ea los artículos anteriores, tenga 
por objeto cohibir ó ejercer presión so
bro los electores para qne usen de 
su derecho ó lo abandonen contra sti 
vulnntad, constituye delito de 3oaccioB 
electoral, y si no estuviere previsto -J 
penado en el Código penal con sanción 
más grave, será castigado con la multa 
de 125 á 2.590 pesetas,

Art. 91. Cometen además delito de 
coacción electoral, aunque no conste 
ni aparezca la intención de cohibir ¿ 
ejercer presión sobre los electores, ¿ 
incurren en la sanción del artículo an* 
terior:

Primero. Las Autoridades civile^) 
militares ó 6ol‘ís;átioa.s que prevengso 
ó recomienden á los electores que deu 
ó nisguen su voto á pertona deter®' ' 
nada, y los que haciendo uuo de medios 
ó de agentes oficiales ó autorizánJose 
con timbras, sobres, sellos ó membre
tes qne puedan tener este carácter, r®' 
comienden ó reprueben candidaturas 
determinadas.

Segundo. Los funcionarios públi*
0'13 que promuevan ó cursen expcdi®“' 
tas gubernativos de denuncias, muítasi 
atrasos da cuentas, propios, monte®» 
pósitos ó cualquier otro ramo de 1* 
Administración, desde la convocatori» 
hasta que se haya terminado la el®®' 
oión.

Tercero. Dos fnneionarioj, deed® 
Ministro de Ia Corona tno'nsive, q®® 
hignn nombramiento, separací*"'®®’ 
traslaciones ó suspensiones de ample® 
dos, agentes ó dependieotes de cuftl' 
quier ramo de la A'íuiiniatracióú, y® 
c irrespooda al Estado, á la Provinci® 
ó ai Municipio, en el periodo d'ifde 1® 
convocatoria hasta después de termina 
do el escrutinio general, siempre q*^® 
tales actos no estén fundados an caos® 
1' gítima y afecten de alguna manera a 

1 i seooión, colegio, distrito, partido jn 
dicial ó pruvineia donde se verífiq®® ^* 
etecoiéu.

L i cansa de la separación, traslaoíán 
ó .suspensión, se expreaará pteoísam®^ 
te un la ot iau que ae pabLioará ®“ * ,
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Oacda de Madrid ai emanase de la Ad- 
mLnisLraciÓQ central, y en el boletín 
Oficial de la provincia respectiva si 
fuese dictada por la provincial ó mu 
uicipal. Omitidas estas formalidades, 
se considerará realizada sin cansa.

Se exceptúan de estos reqniaitos los 
Reales decretos ú órdenes relativos á 
los Gobernadores civiles de las provin
cias y à los Jefes militares.

Las separaciones, traslaciones ó sus
pensiones acordadas y no notificadas 
à los interesados antes del período elec
toral, no podrán llevarse á cabo duran
te dicho período, sino en loa casos y en 
la forma ezoepcioualea definidos en 
este número. *

Art. 93. Incurrirán también en las 
penas seRaladas en el art. 90, cuando 
eo les fueren aplicables otras más gra
ces, con arreglo á lo dispuesto en el 
C¿>d¡go penal:

Primero. Los que por asedio de 
promesa, dádiva ó remuneración soli
citen directa ó indirectamente en favor 
ó en contra de cualquier candidato el 
▼oto de algún elector.

Segundo. Los que exciten a la em
briaguez á los electores para obtener 
ó asegurar su adhesión.

Tercero. El que vote dos ó más 
▼cees en una elección, tome nombre 
^jeno para votar, ó lo haga estando in
capacitado ó teniendo suspendido el 
ejercicio de tal derecho.

Cuarto. El que á sabiendas con-* 
®>enta, sin protesta, pudiendo hacerla, 
la emisión del voto en los casos del 
JiÚmero anterior.

Quinte. El que niegue ó retarde la 
^dmieidn^ curso y resolución de Ias 
protestas ó reclamaoiones de los elec
tros, ó no dé resguardo de ellas al que 
^®8 hiciere.

Sexto, El que omita los anuncios y 
pregones da notificación que ordene la 
*®yi o no expida ó no mande expedir, 
^*ri pronto como ésta dispone, oertioa 
®*ón solicitada de actON electorales.

Séptimo. El que de cualquier otro 
®odo no previsto en esta ley impida ó 

'fioulte que un elector ejercite sus de 
r®cboa ó cumpla sas deberes.

Qctavo. El que suscite malioiosa- 
^®n<.eó mantenga sin motivo racional 

“das sobre la identidad de una perso- 
^^ ¿ la entidad de sus derechos.

^rt. 93, jjQg fmoionarioa públicos 
^g^ ^^“^ ®®'^r de su domicilio ó resi- 

ricia, ó permanecer fuera de ellos,
®®® non motivo de servicio pú

‘^, é Un elector en el día de la elec 
' ®ti ó en el ^y^ pueda y quiera efeo- 

tuv^' ^'^ ^^^ electoral, ó los que le de- 
¿g *^^®°t privándole en ca.sos iguales 
4^4^ *‘^®™¿9 ¿e las penas se-

f^ '’^spectivameute en el segundo 
Cóa”'’ ‘^®* *'*• ^‘^^ ^ ®‘^ ®* ^^^ ’^^^ bal 'r” P®**^!- incurrirán en la de in-

^‘ itación absoluta perpetua.
t«&f'’^^ L°® 9*^®‘™P‘*1^“ ó difioul- 
^^ * ibre entrada y salida de los elec
tu d ^^ ^^ ^*’g®r ®n que deban ejercer 
saa ®® aproximación á las Mo
lario ^^°*^®^®®’ *® permanencia de No- 
fiatei? ^^°*^’*^®*^® 6 electores, en los lu 
’‘^falee*^ '^'^* ^^ realicen los actos elec- 
®0a i'*• ,^®/“^*i®ra que no pueden ni les 
®ho v^* ^j^foitar su oficio ó su dero- 

®oniprobar la regularidad de ta

les actos, incurrirán, ,siendo fun^’icna- 
ríos públicos, en la pena de arresto 
mayor en su grado minimo y multa 
de 600 à 2.600 pesetas, y siendo parti
culares en la peas de arresto mayor en 
su grado mínimo, á no ser que el fin
cho estuvieran señaladas otras penas 
más graves en el Código penal, en cu
yo caso se aplicarán éstas.

Art. 95. Los funcionarios públicos 
que no entreguen ó que demoren ma- 
lioiosamente la entrega de documentos 
reclamados por Comisionado especial, 
serán castigados como reos de delito 
de desobediencia grave á la Autoridad, 
sin perjuicio de la responsabilidad dis
ciplinaria en que à la vea incur mu.

Art. 96. Los delitos previstos en 
el Código penal que tengan por objeto 
la materia electoral, se castigarán, 
cuando no sean aplicables los disposi
ciones especiales de los attículos pre
cedentes, con las penas que el mismo 
Código señale, y además con una mul
ta de 126 á 1,250 pesetas, en caso de 
que no correspondiera á aquéllos pena 
de esta clase.

Art. 97. Serán penas comunes pa
ra todos los delitos relacionados direc
tamente con las disposiciones de esta 
I®yi y®" ®® hallen en ella previstos ó lo 
estén en otra, la de inhabilitación es
pecial temporal á perpetua para dere
cho de sufragio, cuando el culpable sea 
ó tenga el caráotei de funcionario pú 
blioo, y la de suspensión del mismo 
derecho cuando sea particular.

En caso de reincidencia por delito 
de esta especie, la in hábilÍtajión co
rrespondiente á los funcionarios será 
absoluta perpetua, y á los particulares 
se impondrá la inhabilitación absoluta 
temporal, además de las penas corres
pondientes.

CAPITULO n 

Üe las infracciones.
Art. 98. Toda falta de cumplimien

to de las obligaciones y formalidades 
que esta ley ó las disposiciones que se 
dicten para su ejecución impongan á 
cuantos persona-! intervengan con ca
rácter oficial en los operaciones electo
rales, será corregida con una multa de 
26 á 1.000 pesetas, en caso de no cons
tituir delito.

Los funcionarios que por cualquier 
causa que no sea la de absoluta imposi
bilidad justificada, dejen de cumplír 
cualquiera de los servicios que les im
pone esta ley, incurrirán en ír expresa
da multa, que decretará la Junta dal 
Censo ante la cual debió prestarse el 
servicio, salvo lo dispuesto en el ar
tículo 107.

En igual responsabilidad incurrirán 
los Presidentes de los Juntas provín’ 
dales y municipales y los Alcaldes 
que, d' hiendo recibir un documento 
de los prevenidos en cualquiera de las 
disposiciones de esta ley, no dicten y 
hagan ejecutar lo prescrito en el ar
tículo 20.

Los que en tal caso no den oonod- 
miento á las Junte central da haber 
cumplido este deber, serán corregidos 
de igual modo.

Art. 99. Serán corregidos además 
er mo ordena el articulo anterior:

Primo.-o. LwS concurrentes á los ac- 
tQs electorales que, de un modo qu ^ 

no constituya delito, perturben el or
den ó falten al respeto debido

Segando. Los que no teniendo de
recho de entrar en los Colegios electo’ 
rales, á tenor del art. 68, ó, en las Jun
tas de escrutinio, conforme el art. 68, 
no abandonaren el local á la primera 
intimación del Presidente.

Terísto Los que penetren en un 
Colegio, te oión ó Junta electoral, con 
armas, palos, bastones ó paraguas, no 
siendo Autoridad ó no hallándose en 
el caso del art. 60.

Cuarto. Los Notarios que, intentan
do ejercer su oficio,no den conocimien
to previo de su propósito al que presi
da el acto.

Quinto. Los funcionarios y los par
ticulares por cuya causa no reciba 
quien corresponda, t u I w pluos seña
lados y de la manera establecida en la 
l®yi alguna comaaicaoión, aviso, acta 
ó documento quo deba transmicirse, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el nú
mero 4.’ del artículo 88.

Sexto. Los Vocales natos y suplen
tes de las Jautas del Censo que sin 
justa cansa no concurrieren á las sesio
nes para que fueren convocados, sin 
haberse excusado oportunamente.

Serán causas justas para no concu
rrir á las sesiones:

Primera. La ausencia del lugar en 
que éstas se celebren.

Segunda. Atenciono-s preferentes 
del servicio público.

Tercera. Motivos de salud personal 
ó de familia ú ocupación es privadas 
inaplazables.

Cuarta. Aqueiiae cu cuya virtud 
dejen de asistir á la Junta central su 
Presidente ó sus Vocales.

CAPÍTULO ni

Uispotidones generales.
Art. 100. Para los efectos de esta 

ley se reputarán faucionarios públicos 
los de nombramiento del Gobierno y 
loa que por razón de eu cargo d^sem- 
peñón alguna función relacionada con 
las elecciones, asi como los Presidentes 
y los Vocales de las Juntos ordinarias 
ó especiales del Censo electoral, y los 
Presidentes é luterventores de las Me
sas y Juntas de escrutinio.

Art. 101. La jurisdiooión ordinaria 
es la única competeute para el conoci
miento de los delitos electorales, cual
quiera que sea el fuero personal de los 
responsables.

Para lo# efectos de las disposiciones 
de este titulo se entenderá que son de
litos electores los e.speoialmente pre
vistos en esta ley, y los que estándolo 
en el Código penal ofecten a la materia 
propiamente electoral.

Art. 102. Cuando dentro dal Cole- 
legio ó Junta electoral se cometiese al
gún delito, el Presidente mandará de 
tener y pondrá ú lúi presuntos reos á 
disposición de la Autoridad judicial.

La acción penal que nace de los de
litos especialmente electorales es pú 
blica y podrá ejercitarse hasta dos 
meses después del termina det manda
to conferido por la elección.

Pora su ejercicio no se exigirán de
pósito ni fianza.

Los Jueces y Tribunales procederán 
según las reglas ¿ti Eujuiciamiento 
cumin al.

Art. 103, No ae necesitará autori
zación para procesar a ningún funcio
nario.

Las causas en que per sentencia fir
ms se exima do responsabilidad por 
obediencia debida, so remitirán sin di
lación al Tribunal que sea competente 
para proceder centra el que dió la or
den obedecida. El plazo de la prescrip
ción á que se refiere el artículo anterior 
estará en suspenso respecto de la Au
toridad ó persona obedecida, desde 
que se principió á proceder hasta el 
día en que el Tribunal competente ha
ya reeibi lo la setenoia firme en que se 
declare la exención de la resposabili
dad de la persona que obedeció.

Guando la Autoridad que dió la or
den fuese un Ministro de la Corona, ó 
cuando da cualquier modo resultase in
dicada su responsabilidad, el Tribunal 
que conozca del proceso remitirá éste 
sin dilación al Congreso de los Diputa
dos, firma que sea la sentencia en que 
se declare la exención de responsabili
dad ó los antecedentes que del mismo 
re.suliaran que sean indicantes de la 
responsabilidad del Ministro.

Art, 104. Son aplicables en todo 
caso Ius disposiciones generales y es
paciales del Código penal ú los delitos 
previstos en esta ley en cuanto dichas 
disposiciones se refieran al concepto 
de tos delitos romo consumados, frus
trados y tentativas, á las participacio
nes en ellos de las diversas personas 
que sean objeto fiel nrocedimiento, á 
las circunstancias modificativas de la 
respoosabilidad y á la consiguiente 
giaduación y aplicación de las penas.

Art. 105. El Tribunal á quien co
rresponda la ejecució.; de las senten
cias firmes dispondrá la publicación de 
éstas en el Boletín Oficial de la pro
vincia en que el hecho penado se hu
biese cometido, y remitirá un ejemplar 
de este periódico á la Junta central 
del Censo.

Art. 106. No se dará curso por el 
Ministerio de Gracia y J usticia ní ve in
formará por los Tribnnalee ni por el 
Got sejo de Estado solicitud alguna de 
indulto en causa por delitos electo
rales, sin que conste previamente que 
los solicilantea han cumplido por lo 
menos la mitad del tiemqo de su con
dena eu tas penas personales y satisfe
cho la totalidad de las pecuniarios y 
las costas. Loa Autoridades y los indi
viduos de Corporación, do cualquier 
orden ó jerarquía, que infringiese 11 es 
la disposición, dando lugar á que se 
ponga á la resolución del Rey la solici
tud de gracia, incurrirán eu la respon
sabilidad establecida en el art. 369 del 
Código penal.

De toda concesión de indulto dará 
oonooimieuto el Gobierno á la Junta 
central del Censo.

Art. 107. La corrección de las in
fracciones corresponde:

Primero. A los Presidentes del auto 
6 sesión en que se cometan.

Segundo. A las Juntas munieipales 
ó provinciales del Censo en las que 
respectivamente se relacionen con los 
actos, de los cuales deban entender di
chas Juntas ó sus Presidentes.

; Las Juntas muaioip-iles no podrán, 
j siu embargo, acordar corrección algo-Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

tos electores que hayan sido baja 
en el Censo general por formar parte 
de loa colegios espeoialea, y las comu
nicará á loa Alcaldes rectivos, à fin de 
que aquéllos puedan ejercitar oportuna- 
mente su derecho ea las tleccioups á 
qne se refiere el articulo anterior.

Tercero. La Jauta provincial del 
Censo electoral en Navarra será preai- 
dida por el Vicepresidente de su Dipu
tación. Ho formarán parte de ella los 
que hubieran presidido la Diputación 
á título de Gobernadores da la pro
vincia.

Sí no hubiese número suficiente de 
ex Vicepresidentes y de ex Diputados 
para completar el de quince con los 
cuatro Diputados en ejercicio que de
berán formar la Junta provincial, serán 
suplidos por los restantes Diputados 
proviaciales y por los Concejales del 
Ayuntamiento de Pamplona que lo hu
biesen sido más veces.

Cuarto. El Gobierno de S. M. oída 
la Junta central del Censo electoral, 
dictará las dispoaioiouea necesarias pa 
ra el cumplimiento de esta ley y su 
adaptación á las elecciones de Conce
jales y Diputados provinciales.

Quinto. Los disposiciones del título 
6.® de esta ley se aplicarán á los actos 
ú omisiones que puedan tener lugar 
con motivo de las elecciones de Sena
dores, y en relación con les disposicio
nes de la ley que las regula.

DISPOSICIONES TRANSITORIA»

Primera. Mientras por una ley no 
se baga una nueva división en distri
tos electorales del territorio de la Pe 
ninuula é islas Baleares y Canarias, se 
declara subsistente la establecida por 
la ley de l.” de Enero de 1871 con las 
modificaciones introducidos por otras 
posteriores y por el art. 2." de la de 28 
Diciembre de 1878, asi en cuanto á su 
territorio y capitalidad, corno en cuan
to al número de Diputados que hayan 
de elegirse.

Segunda. El día último del mes 
siguiente al en qae se publique esta 
ley, los Alcaldes fijarán al público, de 
la maueia prevenida en el art. 12, una 
lista por orden alfabético y con nume
ración correlativa, de todos los vecinos 
mayores de veinticinco años que cons
ten en el último empadronamiento, 
qne exprese su edad, domicilio, profe
sión, y si saben leer y escribir.

A la vez harán saber por bando y por 
pregón, si se acoatu mbrase en la loca
lidad, que en el día 16 del mea inme
diato se reunirá la Junta municipal del 
Censo, de la manera, en el lugar y para 
el artículo indicado en el art. 13.

Al propio tía tupe los Jueces muni
cipales remitirán á’ los Alcaldes las 
certificaciones que prescribe el articulo 
19 referentes á fecha posterior al últi
mo em padrun a miento.

Dicho día 15, el Ayuotamieeto, con 
loa ex Alcaldes y demás Concejales que 
dejaron de perteucer á aquél en la últi
ma renovación, se constituirá en se
sión y procederá de la manera preveni 
daen dicho articulo, formando las ai- 
gientes listas:

Primera. De todos los vecinos á 
quien corresponda el derecho electoral 
según dicho empadronamiento.

Sogunda. De los fallecidos con

na respecto á las saperiores; pero sí 
entendierea qae la provincial ha come
tido alguna infracción, lo pondrán in- 
mediatameate en conooimieato de la 
central para la resoiuoión que corres
ponda.

Guando los Jueces ocmetan la in
fracción prevista en el art. 19, lo co
municarán ai Presidente de la Audien
cia territorial respectiva para que in
ponga la oorrecoión, y darán cuenta de 
ello á la Junta central.

Tercero. A la Junta central, las de
más y sólo esta Junta podrá alzar, y, 
en su caso, deberá imponer las multas 
à que den ocasión las disposiciones del 
párrafo segundo del art. 20, y la excep- 
oión á que se refiere el número prece
dente.

La imposición de las multas se hará 
en reaolnción escrita motivada. Las 
que se impongan á virtud de lo dis
puesto en el párrafo primero de este 
artículo, ó por las Juntas municipales, 
serán reclamables ante la Junta pro
vincial, dentro de dos días siguientes á 
la notificación, cuya Junta se limitará 
á confirmar ó revocar el acuerdo.

Las resoluciones revocatorias de la 
Junta provincial, como las de ésta en 
ejercicio de sus facultades propias, po
drán apelarse en igual término ante la 
Junta central, la cual podrá agravar, 
disminuir y confirmar ó alzar la multa 
dentro del limite de sus atribuciones.

Art. 108. Los Alcaldes, los Presi
dentes de Colegio electoral ó de Juntas 
de escrutinio, y las Juntas municipa
les, no podrán imponer multa que ex
ceda de 100 pesetas.

Los Presidentes de Junta provincial, 
y estas Juntas, podrán imponer hasta 
de 600 pesetas.

La Junta central y su Presidente 
basta 1.000 pesetas.

Art. 109. El paga de estas multas 
se hará en nú papel especial que la Ha
cienda pública emitirá para el caso y 
y entregará à cuenta á las Diputacio
nes provinciales, cobrando sobre él un 
derecho del 20 por 10 J de en valor, EI 
resto de su importe ingresará en la 
caja provincial respectiva.

Si á los seis días de ser firma el 
acuerdo no se hiciere efectiva la mul
ta, se exigirá por la vía de apremio.

En caso de insolvencia del multado, 
sufrirá éste un arresto personal á ra
zón de un día por cada 6 pesetas de 
multa, sin que pueda exceder de diez ¡ 
días, cuando fuere impuesta por Aloal- 
de. Jauta municipal ó Presidente de 
la Mesa; de veinte si lo fuere por la 
Junta provincial, su Presidente ó por 
los de las Juntas de escrutinio, y de 
treinta, si lo fuere por la Junta cen
trât ó su Presidente.

ÁSTÍOULOS ADICIONALES

Primero. Las disposiciones de los 
artículos 1.® y 2.’ y las de loe titulos 2,’ 
y 6." de esta ley, asi como lo referente 
á la forma de las votaciones, serán apli
cables á las el acción 38 de Concejales y 
Diputados provinciales cuando hayan 
de verificarse oouforme á las leyeh res
pectivas.

Segundo. La Jauta provincial del 
Censo publicaiá como complemento 
de las listas ordinarias una dividida 
por secciones, en que se comprendan

j escrito renunciando á la prosecución 
del expediente de registro para la mina 
fortuna, núm. 2,836, del término da 
Espiel, y cuya designación se publicó 
en el Boletín de 10 de Febrero próxi
mo anterior. Dicha renuncia le ha sido 
admitida por decreto de esta fecha, de
clarándose nulo, fenecido y sin curso 
él referido expediente y franco y re
gistrable el terreno que la designación 
ocupaba.

Lo que se hace público para oonoo' 
miento de todos.

Córdoba 2 de Julio ie 1890. — Ei 

f Gobernador interino, Apolinar Plaía.

Circular núm. 1.635.

El 26 del Rotual se ha presentado en 
el sitio de Malabrigo, término de Es
piel, una mala, roma, parda, mediana, 
de cinco años y lauanoa del cuadril 

derecho, que hace próximamente nn 
año fué vendida por José de la Torre 
López, vecino de aquella localidad.

En en virtud, he dispuesto hacerD 
público en este periódico oficial, per'* 
que llegando á conocimiento de su 1®* 
gítime dueño, pueda reo amaría en de
bida forma del Sr. Alcalde del citad® 
Espiel, quien hará entrega de ella él* 
persona que jostifique sa legitimidad-

Córdoba 30 de Junio do 1890.—^^ 

Gobernador interino, Apolinar ííasa-

AYUM’AMIEXTÜS

Villaviciosa.
Núm. 1.640.

Tel minado por la Junte pericial de 

esta villa el repartimiento de la ®®® 
tribución territotíel de la misma en ‘■’' 
próximo año económico de 1.890 á9b 

queda expuesto al público en la Secre* 
baria de este Ayuntamiento, por ^’’ 
mino da ocho días, á fiude que durant® 

dicho período puedan los contribuye®' 
tes que se consideren agraviados pr^' 
sentar sus reclamaciones, cuyo ple^^ 
trasnoarrídono serán atendidas por 1“’ 

tas y legales que sean.
Villaviciosa 30de Junio de 1890-^ 

El Alcalde, José Escobar.

ANUNCÍO

VENTA DE AVELLANA
Se anunoia en licitación privad* ^* 

venta del fruto de avellana en rase*' 
peadienbe ea la posesión de La J®^*’ । 
de este término, y se oyen desdé 
dia proposiciones por escrito y , ^¿g 
Isa onoa de la mañana del veinte 
dsl corriente Julio, que tendrá eí® 
el remate, desda dicha hora á la ó® 
doce de la misma mañana.en los L*®' 
Administración de loi Exornes- s® 
res Marqueses de Viana, eu 
plazuela de Dou Gómez, núm. 2, ^^^^ 
arreglo al pliego de condiciones q®® 
hada de maaifiisbo, ,d

posterioridad á aioho empadronamien
to, formada con l-us datos remití los por 
los Jueces municipales respectivos,

Tercera. De los que se hallen en 
caso de incapacidad,

CustIh. D<- los que no teniendo in
capacidad, no pueden ejercer el dere
cho electoral per suspeosióu.

Quinta. De loa vecinos mayores de 
VBUtici,uco ! fr-s quo no cuenten dos 
años de residencia.

Estas listas so publicarán como pre
viene el párrafo primero de esta dispo
sición, durante los diez día.3 siguientes, 
y al cabo de ellos se remitirán al Pre
sidente de la Junta provincial del Cen
so cou los informes indicados en el 
mismo art. 13.

El dia 15 del mes siguiente se reuni
rá la Junta pTOvinci J, y procederá, ae- 
gúnu ordena el art. 14, siendo en todo 
aplicables las disposiciones de los sí- 
guieutes.

Fijados por declaración de la Junta 
provincial, y eu su esso por la Audien
cia respectiva, los nombres de loa elec
tores, se inscribiráu éstos en el Censo 
electoral que entonces se abrirá, y se 
copiarán de él loa listas respectivas, 
publicándolaa y < iiu^icáudolascomo 
establece el art. 16.

Partiendo de estas listas se procede
rá á la formación de los censos de los 
colegios especiales, de la manera y en 
los plazos prescritoa en loa artículos 
^4: y siguientas de esta ley.

El Gobierno de S, M. podrá acordar 
la redilccióu de plazos para la forma
ción de las primeras listas y no se re- 
visarAn, iif'f vez cltimidas, hasta pa
sar el año inmediato ai en que tenga 
lugar su pnblio&üión.

Provia audiencia de la Junta cen
trai, también podrá prorrogar por el 
tiempo estrírtameute necesario algún 
plazo que resultare insuficiente, si de no 
baeerlo se origiuaaeu graves dificul
tades.

bi antes de estar formados los Cole
gios y censos o peciolos debiera pro- 
oade rae á eieooloues generales de Dipu
tados á Cortes los electores que tuvie
ren pedida su baja en el Censo general 
y su Ínscripoión en aquéllos,ejercitarán 
su derecho en los distritos ordinarios.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como milibares 
y eclesiásticas, d< cualquier clase y 
dignidad, que guarden y ha ¿an guar
dar, cumplír y ejecutar la presente ley 
en todas sus paites.

Dado en Palacio á vautiséis de Ju
nio de mil ochocientos noventa,—Yo 
LA Ruina Regente —EI Ministro de la 
Gobernación, Trinitario SuU y Cap
depón.

"“GÓB¡^^ÑáVL'"
DK LA

PROVÍX<MA OE CORDOBA
SECCION PE FOMENTO

MINAS

S11111. 1.636.

Por D. José Escribano Canales, apo
derado deD. .út tuii.o Ruiz Jiménez, 
se ha presentado en este Gobierno tu
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